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ORDENANZA

Sesión Ordinaria, 5 de Junio de 2024.-

V I S T O:

La nota ingresada bajo Expediente Nº 11.925/2024, por el Sr. Ezequiel Alejandro Kihn, solicitando la modificación 
del Artículo 2º de la Ordenanza Nº 127/2023, y

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Kihn Ezequiel Alejandro, DNI N° 35.173.714 a través del expediente N° 11.925/2024, solicita se 
extienda el plazo del Permiso de Uso del Suelo otorgado oportunamente para presentar ante el REGISTRO UNICO 
DE DESARMADEROS Y AUTOMOTORES Y ACTIVIDADES CONEXAS (RUDAC).

Que, analizado por la Comisión de Planeamiento y Comisión General, se decide dar dictamen positivo a la 
modificación del Artículo 2º de la Ordenanza Nº 127/23

Sancionada en fecha 28 de diciembre de 2023, mediante la cual se aprobó el proyecto destinado a 
DESARMADERO DE AUTO Y COMPACTADORA .-

Por ello,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO,

SANCIONA CON FUERZA DE



O R D E N A N Z A

ARTICULO 1º.- Modifíquese el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 127/2023, sancionada por el Concejo Deliberante 
en fecha 28 de Diciembre de 2023, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Dispónese que el presente 
Permiso de Uso se expide por un plazo de 21 meses, a partir del 28 de Diciembre de 2023 y hasta el 30 de 
septiembre de 2025, pudiendo ser revocado en caso de que el Municipio constate irregularidades o incumplimientos 
detallados en los considerandos.”

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, archívese, etc.
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